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H.ll. Señores Legisladores: 

Unir. el Amazonas con uno de los puertos meridio· 
nales del Ecuador, es el ideal· patriótico de más alta -
trascendencia que ha pQdido concebirse en el país; por
que, al realizarse este ideal, la inmensa rcgi~n-del Oriente 
lócnatoriano entrarfa de lleno en la vida de la actividad 
y la civilización; y el país al mismo tiempo que recibi
ría un gran irnpnlso en su progreso y riquezas materia· 
les, habría logrado obtener el factor más import'ant.e y 
que tambiér~le es más necesario, para hacer respeta.r su 
in tegridacl. 

Y para que tan anhelada unión s<> convierta en la 
más hermosa realidad, para el patriotismo ecuatoriano 
vengo) hoy) á presentaros un proyecto que, en mi con: 
cepto, resuelve satisfactoriamente el árduó problema- de 
ejecutar esa obra en un perfoclo de tiempo re!ati'ZJ(l· 
mente corto y con, las mayores ventajas y economfas 
posiblespára el pa!s, . 

Por tan t.o tengo el honot· ele- proponeros la construc
ción ele un ferrocarril que, aprovechando el que a!3tnal· 
mente existe en explotación entre Puerto-Bollvar y Pa
saje [ oen la provincia de El Oro], termine en el río Ama· 
zonas·, en la confluencia de éste con el Moróna, parte que 
ya es navegable por buques de alto bordo. 

Y la con,;tl'ucc.ión tle este ferrocarril se impone con 
urgencia irtaplazable: 

1~' Porc¡ite coll él se asegurada, de una mcntera 
efiwz y efectiva la po~esióu del Ecuador en la orilla 
i~quivnla del L\t¡¡H:tomtH y que le corresponde por trata· 
doH pt·ccxlstentes; ' 
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2" Porque este ferrocarril llegaría á. ~er una da 
interoceánica por la cual al Ecuador seda dable expor· 
tar sns productos y hacer su comercio de importación, 
simultáneamente, por dos océanos, el Atlántico y el Pa· 
cifico; y se cucontraria entónces, por tanto, en la favo· 
rable y excepcional situación de pocler,;e independizar 
del Ca11al de Panan~á, si así lo creyere con.veniente, ú 
si se viere obligado á ello, por el fuerte flete que grava· 
rá el paso de productos 6 mercaderías por el mencio· 
nado Canal de Panamá; 

:l? Porque este ferrocarril constituiría la comuni· 
cación intcrocdtuica más econ6mka, más rápida y más 
productiva <1(•. la 1\ utérk.a \h:l Sur; ptH.'S, estando indi
c¡¡tla por la mi:;ttla Natur:tlcr.;t, irnposibilitarla toda 
competencia; y coJilo ('] gran valle rkl Ama?.onas será 
en 110 lejana época, el asiento de una a>;otnbrosa activi· 
dad agrícola é industt"Í<\1, clícho· Jet·roGtrri1 llegaría á 
tener un movimiento comercial de proporciones enor· 
mes, y, como consecuencia de ésto, vendría ent6nces á 
recibir Puerto-BoHvar, la mi <;m a importancia comer
cial que tiene el puerto de l'ará .en las costas athít1ticas 
del Brasil; 

49 Porque I<111itos y !.olla la región norte--ama
zónica del Perú lcnddan qne hacer sn <:omcrcio de "tm· 
portacióu y ele exportacl<'>n 1"1'" Puerto Uollvar, con lo 
que se aumentarían, cousideraúl<!m<>iill' In~ entradas 
fiscales del Ecuador, y no por .Paita, como 1'11 la Hcptt· 
blica vecina del Sur se pretende que po<lrlan hacerlo, 
mediante un ferrocarril de Pai ta al Amar.onas; f<·rroca
rril este último, <JUe resultaría mucho más largo y cos• 
to¡;o qne el nuestro ele Puerto-Rolivar al mismo Ama20· 
nas; circunstancia feliz, que, por el ahorro de tiempo, 
distancia y g-astos en la construcción del nuéstro, nos 
dada una positiva ventaja sobt·e el qne construyera el 
Perú por la notable diferencia de fletes que n,Jcesaria
me11te tendría que haber entre las tarifas del ttno y 
ele! otro ferrocarril; y · 

.. 59 Po:r¡uc á p_arte ele su importancia extratégica 
1111htar el ferrocarnl ele Puerto-Bolíntr al Amazonas, 
verdadero lazo de unión de dos grandes océanos y que 
recorrel"fa una intllcnsa %Ona de incalculaule~ rique%as, 
atraeda,fiJI·zosamenle, una grau corriente de inmi· 
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gración, expontán'ea y una contímta a_!luen;ia~t[e ·.:·:, ·:''\. 
cuantiosos capital,;s, con todo lo cual se lograrla, sití>, '<) :'\, 
ningún desembolso ni g-ravi.)men para la nación, col01i'i•. ·~- ·\, __ . ''*
zar el Oriente• eotatot·iano y conse_k;--ttir las in¿;e-ntes '- -<. , ) 
sumas que 11ecesita e! país para la explotación de szt5 "-v)""'J 
jábulosas r-iq1~ezas. ' ' 

Reseñadas á grandes rasgos la necesidad, impor
tancia y ventajas de este ferronrril, sc>guro estoy de 
que no habrá ningún ecuatoriano que no aspire á su 
realizaci<Jn y que con\•enga co11niigo en que, siquie1·a 
este fiJrrocaril sea el único q-ue Ita ya en el país emi
nente-mente nacional, tanto para que de los beneficios 
que se reporten de su co11strucción sean los ecuatoria
nos los más directamente favorecidos·; cuanto porque 
éstos deben ser los únicos encarglidos Je su· explota
ción, mejora y c-uidado, con el objeto de que la de_fen
sa militar de f.a 11CICiótt no sl-t/ra en nit~gún. momen
to la menor !esiótt ó retardo. 

Y aunque siempre se ha creído que es algo imposi
ble el construír un ferrocarril sin la concurrencia de ca
pitales extranjeros; yo sosteng-o que esa creencia ha da
do, precisamente, origen al grave error en que al res--
pecto se ha estado en el Ecuador y que le ha ocasiona
do, en gran parte, las serias dificultades económicas 
actuales que atraviesa ·y no pocos y desagradables sin
sabores. 

Pues bien, voy á tlemosb·ar que se puede prescin' 
dir, per/ectamente, de los capitales extranjeros y cons
tuufr un fen-oc<Jrril, con solo destinar á este objeto dú
rante el tiempo de la constr'l-lcción de·· la' obra lo que 
tendría que pagarse, únicamente, en concepto de inte
reses J' de amort-izacién, en el caso de recurrir al 
auxilio de dichos Cétpitales extr<Jnjeros, 

_El G-obierhb, en la celebración de un contrato,<ga·-
rantiza por regla general, hacer un servicio anual-dé m1 
(¡% de interés y uno por ci<·nto oe a:li:'fól"ti7.ació'n, 6 sea 
1111 '7% pagarlcro·annalmente, por un período de tiempo 
muy largo_. __ 30 ó.40 años, durante los cuales esa amor
tizar:idu J' esos--intereses a-nu:-ales, que vienen á repro
ducir rf /i1r-mar varias veces 1m mism-o capital, emi
f[i'an del Fc-uador, desde que los capitales son extran
_¡ero~;. Aparentemente el pafs queda beneficiado conUa 
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construcción de la obra: pero lo que en realidad, queda, 
es desgraciadamente ex¡ilotado y perjudicado; si se tie
ne en cuenta que para pagar dichos intereses y amorti
zación, tiene que destinar ó 'lne crear in1pnc~tos espe
ciales que por mnehos años pesarán abrHJna<loramen
te sobn~ él; amoriir.aci<Ín <~ ÍHI.erc~<'K, r¡ue rejwesentc¡.
rán ·varias vur:es ,,¡ 'llrdor rua./ do Ir! ofira, y r¡ 11e, paga
dos puntnalmenle Hólo darfa11 <len~rlw al pa!s para que 
éntre en poscción de ella .... después de medio siglo!// 

Ahora bien, tocio contratista pünt formar eJ. capitrd 
que necesita para la constrncción de una obra de tanta 
magnitud como un ferrocarril, se ve siempre obligado 
á emitir acciones ó bonos en el extranjero; y sabido es 
que no podrá colocarlos á menos de un 20% ele descuen
to, ó lo .que es lo mismo, colocaría la emisión al 80%. 
Como se calcula que la línea férrea de Puerto-Bolí\·ar: 
al Ama?;o.nas puede tener, ·aproximadamente, nna exteli
sióu de 400 kilómetr6s, y como ofrezco con~truir cada uno 
por el precio de S¡. 35.000, el co~to de loo cuatrocientos 
kilómetro~ alcanzaría, pueR, á Ja suma de S¡. 14.000.000. 
Pero para conseguir esa cantidad en el extranjero al 
80%, tendría que emitirse S¡. 17500.000 en acciones 6 
bonos que, al 20% de descuento, darfa¡z una pénlidct 
efectiva para el Ecuador de S¡. 3'500.000, con los cua
les, precisamente, se podrían construir roo kilómetros 
de la obra, 6 sea la cu.arta parte de la exte·usión total 
de! ferrocarril. 

De lo anteriormente expuesto resulta, que el 7% 
que el país tendría qi.te pagar anualmente por intere
ses y amortizació11 no sería sobre S[. 14'000.000, ·en que 
se calcula el costo de la obra, sino sobre S¡. 17'500.000, 
valor ele las acciotlE~s ó bonos qtie ~e emitirían para con-
seguir los catorce millones ele sucres. En consecuencia, 
el Ecuador tendda que l)agar, anualmente, S¡. 1.225.000. 
Adviértase, de paso, que ue esta última St1ma se pagaríaú 
S¡. 245.000 amtal<Js, por intereses y amortización ele los 
S¡. 3'500.000 que se perderían para obtener Jo¡¡ 
S¡. 14.000.000, en que se aprecia el .valor aproximado de 
la obra¡ S¡. 245.000, que representarfan anualmente 
una doble pérdida para·el pais, por'lne, al mismo tiem
po! c¡ne se pagarían por un capi-tal r¡ue.110 se recibiría, 
de.Jarfan rlc h~H;cr~e los ;;ie(e ldlómctrmulc la obra, que, 
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con dichos S¡. 24S.OOO, podrían construirse, cxadnnlr'll 
te, cada año. 

Per.o lo qt1e costada e\ servicio am:tal el<~ inLel'\'t;r•tl 
y alllOrtÍ%ación (S¡. 1'225,000). es el valor exacto dt: y; 
J¡ i lómdros por año, al precio de S¡. 3S.OOO cada 11110, 
Atl,~Jlli'Ls, este servido a'nual de intereses y amorlizaciú11, 
r:>n 11 años, cinco meses y cinco (Has, más ó ·meno~, l'ol'· 
'tn.a el capital de >S[. 14'000.000, el que se requiere pa· 
ra la cotistrucción del Ferrocarril; ·siendo, también, 
ese tiempo el que pido por ser el que ·cüi·.rcspomlc 
precisamente, para la ejecución total de la obra; sinem· 
bargo de qne, si el Gobierno quiere que construya más 
de treinta y cinco kilómetros por año me comprometo 
desde ahora, á collstniír, por el mismo precio kilomé· 
trico siempre que se destinen los fondos suficientes 
para dios, hasta setentn kilómetros; eu cuyo caso la 
obra se terminaría en menos ele seis años. 

Por las demostraciones que anteceden, se ve, . pues, 
que con soló destinar clúrante 11 años S meses y S dia11 \o 
que tendría que pagar el Ecuador, por el servicio anual de 
intereses y ainortización sobre un capital extranjero, se 
podria constn1ir, perfectamente, el .B'errocarril de Puer· 
to-Bollvar. al Amazonas, en los mismos 11 años, S me· 
ses y S días, quedando, al término de ese tiempo, de dtte· 
ifo absoluto de la obra y sin ningun.a dettda 'ni co·m· 
prom~so en d exterior; con más la doble y apreciable 
ventaja de qne !tqbria pagado, una sola z•ez, el valor 
real de S'U ferrocan-il y sin que durante el tiempo de la 

·construcción de la obra, !mbiese emigrado un s6lo ce11· 
tavo del j;ats, por amortización, intereses ó bene11cioH. 

Además, el Estado tendría siempre la explotación 
del ferrocarril; y, para el efecto, lo ida recibiendo, por 
secciones concluídas y entregadas á entera satisfacción 
del Gobierno. 

Y si á todas las anteriores ventajas se ;1gr<'ga la 
de qne yo no pido concesiones· de terrenos 1Jald{os, ele 
minas, ni de derechos ó privilegios de ninguna clas,e, es 
innegable la superioridad de mi proyecto, ~obre cual· 
quiera otro· que se presentare, paw oer ejecutado con ca· 
pitales extranjeros. 

En resumen: con n1i proyecto me presento, única· 
mente, como ingeniero constructor de la obra, que la 
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realizarla por cuenta y orden del Estado de conformi· 
dad con el contrato, que tuviereis á bien aprobar. 

No dudo, H. H. Señores Legisladores, y vowtros 
tambiéu lo reconoceréis conmigo qne ~;j aceptúis el pre·. 
sente proyecto de contrato para la constrncción del fe· 
rrocarril de Pnert.o-Bolfvar al Ama?.onas, habréis re· 
suelto, para el Ecnad01·, su más importante problema 
económico y, sobre todo, el ele más alta trascendencia 
para su porvenir y para su integridad territorial. 

Gastón THORET. 
Ingeniero (A.&. M.) 

Quito, 10 de //gasto de I9I2. 

----~----.. 
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ARTÍCULO l. 

Gast<'Jn Thorct, por sí ó por la compañía que cons· 
ti tuya se compromete y obliga con el Gobierno de la Re· 
pública del Ec.nador: 
. 1~' A construir una linea férrea que una, por el tra· 
yecto factible más corto, el Pnedo-Bolí\•ar con el río 
Amazonas, en la conilnencia de é:ste con el Morona; 

2'? A construir una línea férrea ·~ue poiiga en co·. 
mnnicación, por el trayecto factible más corto, la ciudarl 
rle Cuenca con la línea férrea .de Puerto-Bolívar al 
Amazonas; 

39 A constrnir una linea férrea que una, por el tra· 
yecto factible más corto, la ciudad de Loja con la línea 
férrea de Puerto-Bolivar al Amazonas. 

49 A refacciónar· la actual linea férrea que une 
Puerto Bolívar con las p•Jblacion es de Pasaje y Guabo; y-

59 A refaccionar y aumentar el muelle de Puerto 
-Bolívar.· 

AR'tÍCULO I l. 

Gastón 'l'horet se obliga á c<mstrnir todas las llneas 
férrPas á que se refiere este contrato, por el precio de 
tres mil quinientos có1idores el kilómetm, á partir de 

· la población del Pasaje para adelante. 
Como ba~e para la celebración del presente wntra·· 

to, se conviene en calcnlar· st1 costo aproximado y el 
tiempo. probabl~ dentro del cnal deba de cnmplirse: el 
costo, por el valor qnc reprcsPntarla la construcción ele 
cuatrocientos kilómdro~;, ó f\ca ·u·n mU!ón cualrocien· 
tos mil cóndores; y el tiempo, por la conHtrncción de 
JS kilómetros por aiío, ó seau once af'tos y cinco meses. 
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En consecuencia, Gastóu Thoret par~ verificar las 
obras indicadas en el artículo anterior y por el- precio 
y tiempo que se acaban de expresar, se obliga á efectnar 
por año, trabajos equivalentes al valor de treinta y cin
co kilómetros; mejor clicho, se obliga á hacer trabajos 
por el ,-altir anual de ciento vein-tidos mil quinientos 
cóndores, salvo casos fortuitos ó de fuerza mayor. 

Rxceptuaudo el primer año, Gastóu Thoret se obli
ga á efec_tuar en los años signieutes, trabajos que re
presenten el valor de m¡\s ue treinta y cinco kilómetros 
anuales, hasta el valor equivalente al de setenta kilóme
tros, á voluntad dd Gobierno; es decir, á verificar tra
bajos hasta por el valor de doscie?ttos cuarenta y cin
co mil cóndores anuales; quedando en este t~ltimo caso, 
concluidas las obras expresadas en el artículo anterior, 
en seis años, salvo siempre ca~os fortuitos ó de fuerza 
mayor. 

A R'l'ícur,o I I l. 

Sólo los estudios llefinitivos rletenuinarán, exacta
mente, el verdadero valor de las obras de que trata el 
at',ticnlo 19 • y la extensión y tiempo con que deba de eje
cutarlas G. Thoret. 

ARTÍCl!l.,U IV. 

Para la ejecución de J;is obras mencionadas en el 
artículo 10, se c1esti1Jará: 

19 Ell %o de la contribución territorial de las pro
vincias de El Oro, Azuay y Loja; 

29 5 centavos de recargo en lap, provincias ue. El 
Oro, Aznay y Loja, al impuesto ele introducción y al de 
producción de ag·uarclien tes{) licores nacionales, y 10 cen
tavos al impuesto ele introducción de licores extranjeros; 

3Y El impuesto que gravaba anteriormente el cacao 
de la provincia ele El Oro,. para el ferrocarril de esta 
p14 uvitJcia¡ 

40 50% dell!1uellc y adu:tna de Puerto Dol!var; 
:;<.> J.,o,; Ítupucstm; ¡iara el fcrrnc:1rril de Santa Hosa 

á T,oj<~. !>e-gún la ley del año <le l 90S; 
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({'Los impucHtos pa1'a c!l l'tii'I'CI<'Ill'l'll do I!Hif~l'll .t 
Cuenca; 

79 El25% del valor dd iulplll!<!ln dr• ltlfl liniiii'C'fl 
patrióticos; y 

SY Ji)! 25% del impuesto de i lltporl ac•V>II pili'll ),¡ dc•· 
fensa nacional, que se cobra por toduH lan :llliiHUtiH tlr· ¡,, 
República. 

Todos estos impuestos los clec!'cl.at•:t ,•, ln11 nnll(rtHI'•Í 
la presente Legislatura y comen~ar{tll :\ l't'<'HIIillll'lll', ¡w· 

. ra las obras mencionadas en el a rtkulo l'.', 1 kflrl" t•l 1'·' 
de Enero de 1913. 

AR'rÍCULO V. 

En el caso qtte los impuestos de que tratad Mlft•tt· 
lo anterior no alcanzaren para los objetos á qut~ Ht! dt•H· 
tinan, podrán crearse·ó dedicarseo otros por la:-; pr6lti· 
mas Legislaturas; y mientras tanto, el TI)jecutii'O com· 
plctará, anualmente, el valor de las obras que se cjec.:n· 
taren, sacando la diferencia de la partida. de Obr:ts Pú
blicas qnc constará en la Ley de Presupnestos, ó ele la 
deGastos extraordinarios. 

ARTÍCULO VI. 

E)! producto de los impuestos á que se refiere el 
artículo 40 se depositará quincenalmente en el Banco del 
Ecuador, bajo la responsabilidad pecuniaria y persoual 
de los respectivos Colectores. Los Gerentes del Hauco 
del E)cuador informarán por esCI-ito á G. 'rt10ret tk \oH 
fondos qne hubieren existentes er1 dicho Banco, al Ii11 de 
cada mes. 

AR'l'Ícur.o VII. 

E)SPE)CIFICACIONTCS 

Las vía~ férreas st rán permanenWH y lodos sus ma· 
teriale~ de primera elnse; y su c:onslrncción, en todos 
~us pormenores, se hará de confo rmirh1d con todas !ns 
reglas cl'"l arte, 
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Las ví.as· medirán 1 metro 065 de trocha y Jos rieles 
de acero pesarán, cuando meuos, 25 kilógramos el me
tro. 

Los durmientes, de acero 6 de madera inconuptíble 
ó de otro material congagrado por la ciencia, Serán colo
cados á la distancia ele O metro 75 tlc centro á centro. 

El espesor del lastre será po1· lo ménos, de O me
tro 12, bajo los durmientes; y su anchura en la ba~e, 
sobre la plataforma, será de trc~ metros. 

La plataforma de los terraplenes, en su parte su· 
perior medirá cuatro metros. 

La anchura de los cortes será de cinco metros, me· 
di dos al plan de la rlataforma. 

Los chaflanes de los terraplenes y cortes, serán en 
relación con la naturaleza del terreno. 

En la construcción delospuentcs, viaductos y demás 
obras de las vías férre::1s, 8Úio se emplearán manpost.e
rla y acero. 

I,os puentes s'"rán calculados para resistir el pe¡.;o 
de una locomotora ele GO toneladas. 

La gradiente de las línea:-; no podrá pasar del 3% en 
las.lfneas rectas; y en las cttl'V<lS la corrcRpondientc u¡l
culada para la velocic1ad de SO kilómetros. JCnlas esta
ciones la vía será horiv.ontal, cuaudo ménos, en una lon
gitud de doscientos meiros, 

El radio de las curvas no sed. menor dc 100 metros 
incluso en las vías de la:> estaciones. 

La tracción será á vapor. 
El auUlento y rducci<'Hl del mttelle de PL1C'rto Bolí· 

var, se hará con acero ó mampostería 6 madera, ó em
pleando estos mate da les combinados, cou un fondo á baja 
marea de ocho metroscincuenta en el frente atracadero. 

En toda la longitud de las Hucas férreas habrá una 
línea telegráfica y aparatos telefúnicoR. 

ARTÍCULO VIII 

El orden en que ;;e ejecutarán los trabajos y obra~, 
será el sígniente: 

1':' f\)stuclío~ ]Xtra la C01B1:1"1Icción y refacción del 
muelle th~ PuerLo-Bollvar, asl c01110 para la edificación 
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de la estación, oficinas, caHas pata IoN 111Hpl!HtdoK, tnlh· 
res, &. &., y formación de plano;; y pi't~Hiipllt~~lOII pu1·a 
el avalúo de dichas ouras; 

29 Estudio y locali7.acióu de las llneaf;; 
3\> Aumelito y refacción del mnclle tk l'nc~r!o !lo· 

lívar; . 
4<:> Refacción del ferrocarril de Put~rLo· ·Hol !va r 6 

Pasaje y Gaabo, su lastrada y compra del utte\'O IWtl<~" 
rial roclaute; y 

59 Construcción de las líneas férreas dcsclt~ el 1'aHa
je, á Cnenca, J.,.oja y al Ama:wnas. con su rcsp¡:cl ivo 
material rodaute y fijo; así como la formación del terl'a
plén en Pnerto Brlívar, para la estación, oficinaH, talle!· 
res&.&. 

A R'l'ÍCULO IX 

Gastón.Thoret se compromete á sumini.strar todos 
los materiales, refac.ciouar y aumentar el muelle ele 

-Puerto-Bolívar, &. &., y á crmstrnír las lineas férreas 
exprcsauas ·en el articulo 19, y cuyos valores se paga·. 
rán uel modo siguiente: 

}'! Para los e~tndios, formación de planos, localiza
ción, presupuestos y avalítos, del muelle, de la estación, 
de los talleres, &. &., en Puerto-Bolívar y de las lineas 
ele Puerto-Bolívar á Pasaje y Guabo ................ . 
. . . . . . . ........................... :Cóndores 1.800. 

29 Para la constntccíón del muelle,. la estación, ta· 
lleres, &. &.; en Puerto-Bolívar, c;egún avalúo trímcs· 
tral dt> los materiales acopiauos y trabajos hechos; 

30 La línea férrea de Puerto.,-Bolí~·ar á Pasaje y 
Guabo, á razón rle 95-0 cóndores por kilómetros en esta 
forma: 

Por refacción, reemplaxo de Jo,; durmientes malos, 
modificaciones, construcciones ue puentes, clesa¡(!'it:s y 
conclusión ue la línea ensanchando los ter<~:aplcJwc; á 4 
metros de latitud .................. Cóndores 'f::Í0 

Lastrada de la vía.. . . . . . .. . . . . . SOO 

'l'otal Cóndores 950 
49 Gastóu 'l'horel entregará cou ·la sección de la 

!Inca férrea de Pucrto-Dollvar ú Pasaje y Guabo: 
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Las dos locomotoras que están en servicio actual, éu· 
teramente reparadas, y todo el ;uaterial rodaute que se 
encuentra actualmente en servido, también completa· 
mente reparado, todo, según avalúo; además entregará: 

Una locomotora de :10 toneladas, 
Un tender para dicha locomL'tora, 
Un cano de la., 
Un cano de 2'~-., 
Un cano de equipajes, 
4 carros cerrados para carg<l y 
6 carros plataformas. 

Todo este material rodante por Cóndores ... 11.200. 
Las obras de defensa relativas al cambio ue curso 

·del rfo Jubones, así como la .construcción del puente 
principal del ramal del Guabo, se harán según avalúo. 

El reemplazo de los rieles se hará á razón de 900 
c6ndores p!)r kilómetro. 

5<1 La línea férrea desde el Pasaje al Amazonas y 
las expresadas en los u úmeros 2 y 3 del artkulo 1'-' se 
pagadn á razón de 3.500 cóndores por kilómetro y en la 
forma siguiente: 

Por estndlos y Jocalizaciúu. . . . Cúudores 250 
Por los rieles á sn llegada. . . . . 600 
Por la vía completameute eon· 
cluída, lastt'ada, con pnen te!'<, u e· 
sagües, estaciones, alimentación 
de agua para las locomotoras &. 2650 

Total Cóndores 3.500. 

6'-' Por cada 100 kilómetros de las llueas férreas del 
Pasaje al Amazonas, Cuenca y Loja, G. Thoret entre· 
gará sin ningún recargo en el precio kilométrico de 
3.500 cóndores el material roda u te siguiente: 

2 locomotoras de 40 toneladas, 
2 tenders para dichas locomotoras, 
Un carro de 1¡¡, 
Un carro de 2'!-, 
Un carro de e<Juipajes, 
6 carros cerrados' para carga, 
4 carros para ganado· y · 
¡o carros platíll'ormas. · ... 
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Ningún trabajo poddt ctnprt'IHh:rH<' ::ltt la apl'olm
ción de los planos respecti\'OS por el M iniHit·o d•• 1 lilt'aH 
Públicas. En el caso qt1ediclta apro[¡¡¡,·i!'Jtt dt•IJtOI'iiH<' tll:lH 
de treinta dío.s, despnét; de sol k i l:ada y dt· ltali<•t':l!· t•n·· 
viado los planos por el órgano rcl('lllar, {;Hlm:, d•: h••rltn, 
se considerán aprobados. 

Se entiende que los plano~, presupue>-lto» y a val Úo:-l 
serán hechos y firmados, de común acttenlo, por OaBl611 
Thoret y por el Ingeniero que nombre el c:ohier11o con 
tal objeto; el cual estará, también encar¡,pttlo de la vigi
lancia ele la ejecución ele los trabajos y <1c la respectiva 
rec<!pción de é5tos. 

,\R'l'ÍCULO XI 

Gastón Thoret refaccionará la línea férrea de Puer
to- Bolívar á Pasaje y Guaba; y construirá las demás 
líneas férreas mencionadas en el artículo 1'\ por seccio
nes cuya longi tncl no podrá ser inferior de S kilómetros 
ni superim· á 40. 

AWl'ÍCULO XII 

A medida que lleguen ó se acopien los materiales, 
ó que cada lote de trabajo 6 sección de linea (Arts. Vlll 
IX, X) esté completaniente conclnído, Thoret dará avi
so de ello al Gobernador de la Provincia de El Oro, de
biendo este funcionarit\ dirigirse, iinnediatamente, y ba
jo su más extricta responsabilidad personal, al Min'i~tro 
de Obras Públicas, para qtte éste ordene la recepción o Ji
cial de dichos materiales ó de dichos Jotes (¡ ~ecciones. 

Si dentro de 15 clias después de darlo el mencionado 
aviso, no se hubieran recibido oficialmente dichos mate
riales, lotes ó secciónes, se consideráu como recibidos; r 
entonces Gastón 'r_horet tendrá derecho á cobrar el va
lor de dichos materiales, lotes 6 secci6nes sin más for
malidad que enviar al Ministro de Obras Públicas un 
certificado del Goberuador de que dió á éste el aviso de 
qne hace mención el preseste artknlo. 
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A R'l'ÍCULü X I l I 

El valor de toda clase de trabajos y materiales y 
de cada sección de línea férrea recibidos, y expresados 
en los artículos VIII, JX y X será pagado por el Banco 
del Ecuador, previa la orden respectiva que recibirá del 
l'-'Iinistro de Obr:ts Públicas, quien h impartirá en vista 
de las copias ele los correspondientes comprobantes que 
acrediten el importe rle las secciones y trabajos he· 
chos y recibidos y de los materiales llegados ó acopia· 
dos; copias que serán firmadas por Gastón 'l'horct y por 
el ingeniero del Gobierno, y las que tendrán, también, 
el Visto B1eeno del Gobernador de la Provincia de 
El Oro. 

La orden de pago del Ministro de Obras Públicas, 
en el caso del arHoilo anterior, inciso 2<?, la impartirá 
este funcionario en vista del certifieado del Gobernador 
de la Provincia de El Oro. 

El Ministro de Obras Públicas por medio del Mi- · 
nistro de Hacienda impartirá las respectivas órdenes ue 
pago al Banco del Ecuaclor, luego que hubiese recibido 
en Quito las copias y el certificado de que hace mención 
el presente a'rUculo dentro ele quince ellas contados des· 
de la fecha en que conste haberse depositado, certifica· 
dos, en el correo, los antedichos documentos. 

Toda orden de pag·o cuya expedición no se hicit>ra 
dentro de los c¡uince días mencionados, dará derecho á 
Gastón '.rl10ret para cobrar al Gobierno los interest>s 
legales sobre el valor de los materiale~, trabajos ó 
secciones que deban pagarse, intereses t¡t1e correrán 
desde el día de la recepción de dichos materiales, traba· 
jos y secciones; y sin perjuicio de que Thoret pueda á 
sn arbitrio, paralizar inmediatamente los trabajos. 

ARTÍCULO X 1 V 

Recibida oficialmente y pagada nna. sección por el 
Gobierno, éste entrará, inmerliatamenle en posesión de 
ella como due/lo absol!t!o y se hará cargo de ~n explota· 
ci6n y conservación. 
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:tv1íentratJ una sec<'.i6n 110 f'H((. co111pl<d.alll<:nl:t·. pilf(<l" 
da por el Gobierno, attll<¡ll<: hu!tiHa HÍ<Io olicíalm<~nll~ 
recibida por sn orden, no l"'dr;t <·~;plti(Hrla y, .HÍII em· 
bargo, serán de su cargo lo~ R<~HillH <1<•. <'llilt'·l'I'Vaei<'ut y 
reparación de ella y los iull;l'l'~"" i<'g·ai<•H di'. ln11 canlÍ· 
dades que e¡;tnviera adeLH1ando {t 'l.'ltord, 1111iJI'n el valor 
uo pagado Lle la misma sección, dc•Hd() ln [t:clla d1: b 
recepción de ésta. 

AR'l'ÍCULO X V l 

Para que 'l'boret pueda e[ecttlat· la rdac.,it'lll (!.,la 
linea férrea actualmente existen te en trc 1 111<:rltt · .llollvn r, 
Pasaje. y Gnabo, y con el objeto de q1tc 110 H<: inlt:ITII/11· 
pa el servicio del tráfico público, la 'Ilustre Mtllli,•ip:·ili· 
dad del cantóu Machala bará á Gastón 'l'hord la <:ni.l'<'ffit 
cfecti,,a Je dicho fenocarril, prei'ÍO inventado y aval (ro; 
y el valor que arrojaren este inventado y avalt'1o lo 
pagará el Gobierno al Ilustre. Concejo d" Macha!:¡, 
cuando 'l'lwret le entreg-ue refaccionada la mencionnda 
línea férrea de Puerto-Bollvar, Pa~aje y Guabo. 

El Gobierno hará ·el antedicho pago al IluHÜ't~ 
Ayuntamiento de Machala, depositando su importe en 
el Banco que designe dicha Corporación; y ese pago 
será empleado en la obra de provisión ele agua potable y 
en la de defensa contra incendios para la ciudad de 
Macha la. 

La explotación de la llnea férrea actualmente i~xis· 
ten te entre Pucrto-J?olívar, Pasaje ''Y Guabo, 1n hará 
por sn cuenta Gashln Thoret hasta que la entregt1e en· 
teramente · rcfacdonaua al Gobierno, )' ésle se la reciba 
y se la pague· completamente. 

ARTÍCULO X V 1 1 

Los trabajos empezarán ocho rlías después de la 
«probación de los planos del u1t1elle de Puerto-Bolívar, 
los que se presentarán al Ministro de Obras Públicas 
dentro de tres meses de~pués de finna<lo el presente 
contrato, y si á los tres meses ~iguientes uo comenzaren 
los trabajos, quedad <leshauciado <'1 pt·e~.f'11le C(lnlralo. 
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ARTÍCULÓ. X VII l 

Durante la vig-encia ele este contrato, todos los nw· 
ieriales para las obras especificatlas en el artkulo I, 
qr1erlaráu libres y <·xonerados de toda clase ele derecl10s, 
impuestos y gravámc:nes fiscrJes, mnnicipaleg ó especia· 
les, crcar1os ó por crearse, y en las seccione;; entregadas 
será ohligación rlel (-~obierno klcr~J·]o~. transportar g·ra· 
tuilamcntc en sus tn:ncs v el Gerente ó Actministrarlor 
del fcnocarril estará obligarlo{¡ ponerlos á disposición 
de 'l'horet en el sitio de la línea férrea que éste disigne, 
con preferencia á cnalquier otra carga. 

ARTÍCULO XI X 

. G-astón 'l'ho·ret está facultado para gestio;1ar que se 
hagan, en el menor tiempo posible, las expropiaciones que 
-fnere11 necesarias para las lineas, estaciones, maestrau· 
7.as, canteras y más establecimientos indispensables, y 
las autoridades esta1·án obligadas á prestarle Slt apoyo. 

Estas expropiaciones se haráu por cuenta del Go· 
bicrno, qnien pagará el precio de ellas y el valor rle los 
daño~ y pt:rjtticios, de conformidad con las Leyes. 

Hespecto de terrenos libres, pei-tenecientes al F'isco 
ó á las Mt\nicipaliuades, Thoret lo~ ocupará g-l'atuita· 
mente, para los objetos anteriormente indicados. 

'l'ambién podrá ocupar cualquier trecho c1c un ca· 
mino público y cuando lo ocnpare eslarú obligado {¡ 

reponerlo, en análogas condiciones de servicio. 

AR'l'ÍCULO X X 

b)l G-obierno auxiliará á Tlwret con agentes de po· 
licía ó tropa armad¡¡, para facilitar y asegurar la eje· 
cución de los. trabajos, particularmente en la región 
Oriental. 

Todos lo>~ empleados· y trahajadül'es yue presten 
sus scrvir.iosen h ejecnción de las obras especificadas 
e1i el articulo primc1·o eslarán exentos de todo servicio 
militar; y te11drán pasajes libres en los trenes del Go· 
bierno cuando viajen en comisión de Tllorct ó de la 
Compafíla c¡tle é:;t~ comd:ituya. 
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AR'J'ÍCULO X XI 

En garantía del cumplimiento del contrato 'l'hó-, 
ret ó la Compañía que con~t.ituya, depositarán en el 
Banco del Ecuador el S% del valor de todas las canti
dades que tuvieren que recibir del Gobierno, hasta que 
dicho depósito alcance á la suma de S¡ 200.000. 

Dicho S% lo dedttcirá el Banco del Enuidor l'n los 
pagos que· tuvie-re yue hacer á Thoret, ó á la Compañia 
que constitaya, por orden 'del Ministro de Obras Públi
cas, según el artículo XIII. 

Los intereses que pr.odujer> este depósito, d'"sd~ 
que se comenzara á formar hasta su completo, pertene
cerán á Gastón Thoret ó á· la Compaiñía que· éste cons
tituya. 

La garantía cesará el día en que Thoret ó la Com
pañía que constituya, entregue la última sección del 
ferrocarril, á entera satisfacción del Gobierno; quien, 
entonce'-, por conducto del Mini~tro de Obras Públicas, 
ordenará al Banco del Kcuador yue devuelva á Gast6n 
'rhoret, 6 á la Compañlu que éste con,tituya, el valor 
lntegro del referido depósito. de S¡ 200 000. 

A RTÍCUI,Q X XI I 

Para garantizar la ejecución del prest-nte contrato 
G. 'l'horet depo~itará, al firmarlo, á orden d(•] Gobierno, 
en uno di! lo» Bancos de Guayaquil la. l'l1ma de 8¡ 10.000, 
la yue será retirada una vez qne G. 'rhoret Pntregne el 
valor de S¡ 200.000 en trabajos ejt-nltad0~. 

11 RTícuLo · x x r r r 

Para computar el tiempo tot81 uentro del rnal 
deben quedar concluídas ·las- obras· mencionada~ en el 
articulo primero, se reducirá el tiempo proporcional
mente al número de kilómetros que hubiere mandado á 
construir el Gobierno haciendo uso de la facnhat\ que 1<'. 
concede t>l inciRo 4" del a1·tknlo II. 

1· 
'.} 
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El tiempo total que re;;ultare, ·después de hecha 1~'. 
m~JlCÍouada reut.u.:ción, será el tiempo ueutro del cual 
deberán de quedar precisamente concluidas lns obras 
indicadas en el artículo L 

Si á la expiración de este t\ltiuw tiempo, que·será 
el tiempo total, Ga~tón Thoret no hubiera terminado 
completalllente dicha><. obra's, incurrirá en· una multa 
mensual de dos mil ~ucn:·s, basta que las concluya . 

.i!)sta multa será únicamente exigible cnJ.ndo el 
retardo en la ejecn<ión de las obras, ~ea proveniente por 
otras causas que no fue~en oca,iouada~ por case>s for· 
tui tos ó fuer¡,a ma vor. 

Torla pérdida" de tiempo por caso fortuito, fuerza 
mayor, paralización de los trabajo:< por falta ú retanlo 
de pag-o, ó la que pudiera sobrt>vcnir por algún de~a
cuerdo que surja eutre las partes contratante,~. se CO!ll· 

pensará por un período doble, en la coUJputación qtw se 
haga para determinar el tiempo total de qtie se trata 
en t•sü~ artícnlo. · 

J\ I~'I'ÍC!lLO X X l V 

'!'orlo de:<aowrdo entre el Gobierno y Ga~tón 'l'bo· 
rel, será wnwtido, inmedi;tlamenlc, {t ur; tribt111al com· 
puesto de r1os árbitros ingcnicnls, nombrado~ uno por 
cada parte. 

' l:Gste tribunal rlará su resolución ó nornurará un 
tercc1· árbitro dirimente, qn•: también i<erá ingelliero, 
dentro de los treinta dfaB ~iguientes á ar¡uel en que hu· 
biere colllcnzarlo {t conocer de· la controversia. 

En el ca>o de nombrarse árbitro dirimente, é,.te 
dará s11 fallo gtP ~erá inapelable;, dentro de lo;: trdnta 
días si¡:;ui~nte;; al de ·su nombramiento. 

Gastón Thorct ó la Compañía t¡ue ,;ste con~.titnya. 
renuncia la vb diplomática para recla111ar sol1rc Pl curn· 
plimiento· del" lodo ó parte de e;;tc contr;~lo ó para que 
se le respete ó ;;e le h~ga ¡:espetar el torlo ó pnrle di:' 1 

los derechos <Jue ror él se k corh,crlL'll; snlvi' t>l ca~o 
úni<o de 11(-,g-ar;;e el Gnbien1o ;'¡ S(Jlll<'tCl {t ~Lrbitraje•. al· 
g-!Ín <lc~acuerclo •¡ur snrja c~ntrc las p;~rt•·'; Nlntratanl:t·s. 
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